PROYECTO DE LEY  No. __________________ DE 2008. 

“Por medio de la cual se reglamenta la Especialidad Médico-Quirúrgica de Cirugía Plástica,  se establecen prohibiciones para la práctica de la cirugía  estética y/o cosmética con fines de embellecimiento en menores de 18 años, y se dictan otras disposiciones” 
EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA:
TÍTULO  I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

PRINCIPIOS, OBJETO Y NATURALEZA

Artículo 1º. Principios Generales.- Los principios generales del ejercicio y la práctica profesional del cirujano plástico, son los principios y valores fundamentales que la Constitución Nacional consagra y aquellos que orientan el sistema de salud y seguridad social para los colombianos en la regulación vigente.
Artículo 2º. Principios específicos.- Además de los principios generales señalados en el artículo anterior, se establecen unos principios específicos de la práctica de la cirugía estética que son los siguientes: 

Integralidad. El proceso que identifica el acto médico-quirúrgico del cirujano plástico, se orienta a la persona, la familia y la comunidad, con una visión unitaria, para atender sus dimensiones física, social, mental,  espiritual y del libre desarrollo de la personalidad.

Individualidad. El cirujano plástico debe tener en cuenta las características socioculturales, históricas y los valores de la persona, familia y comunidad que atiende. Para así, al  comprender el entorno y las necesidades individuales, poder brindar un procedimiento de atención humanizado, con el respeto debido a la diversidad cultural y a la dignidad de la persona sin ningún tipo de discriminación. 

Dialogicidad. La interrelación cirujano plástico-paciente, familia, y comunidad, son elemento esencial del proceso atención del especialista cirujano plástico, que  asegura una comunicación efectiva, respetuosa, basada en relaciones interpersonales simétricas, conducentes al diálogo participativo en el cual la persona, la familia y la comunidad expresan con libertad y confianza sus necesidades y expectativas del resultado que van a recibir. 
Calidad. El acto médico del cirujano plástico se orienta para prestar una ayuda eficiente y efectiva a la persona, familia y comunidad, fundamentada en los valores y estándares técnico-científicos, sociales, humanos y éticos. La calidad se refleja en la satisfacción de la persona usuaria del servicio médico del cirujano plástico y de la incidencia en el mejoramiento en su salud. 
Continuidad. Las dinámicas de la organización del trabajo del cirujano plástico, se orientan con el fin de asegurar que se den los procedimientos adecuados a la persona, familia y comunidad sin interrupción temporal, durante todas las etapas y los procesos de la vida, en los períodos de salud y de enfermedad. 

Oportunidad.- Con este principio se asegura que los procedimientos médicos se den cuando las personas, la familia y las comunidades lo soliciten, o cuando lo necesiten, para mantener la salud, prevenir las enfermedades o sus complicaciones. 

Artículo 3º. Objeto. La presente ley reglamenta la especialidad quirúrgica de Cirugía Plástica, determina su naturaleza y relación con otras especialidades, establece disposiciones sobre su ejercicio, funciones, derechos, deberes y responsabilidades, y fija reglas para la organización y control de la especialidad, así como las condiciones requeridas para su práctica en menores de edad. 
Artículo 4º. Naturaleza. La Cirugía Plástica es una especialidad médico-quirúrgica, basada en los valores del respeto a la vida, la integridad física y   mental. Esta especialidad busca conservar o recuperar la forma o la función en el ser humano, así como la armonía y la preservación de la salud. Se fundamenta en las ciencias biológicas, sociales y humanísticas, y tiene un método científico, académico e investigativo. El médico cirujano plástico adquiere con el paciente obligaciones de medio, ofreciendo sus conocimientos, experiencia y criterio médico.
La Cirugía Plástica engloba los conceptos de cirugía estética, cosmética, y reconstructiva. Se fundamenta su ejercicio en el principio de libertad de elección tanto del paciente como del especialista cirujano plástico.
CAPÍTULO II

ÁMBITO, HABILITACIÓN, ACREDITACIÓN Y MODALIDADES

Artículo 5º. Ámbito y género de la especialidad. La especialidad médica de Cirugía Plástica comprende todos los procedimientos médico-quirúrgicos cuyos objetivos primordiales, en la búsqueda de la armonía o la normalidad, son reconstructivos y/o estéticos, y/o cosméticos, en procura de restaurar o reparar los defectos y/o las deformidades congénitas o adquiridas por causa de enfermedades, accidentes o del desarrollo, y que afecten la forma y/o la función del organismo.

Constituyen esta especialidad, todos los procedimientos médico-quirúrgicos, tales como los reconstructivos, estéticos y/o cosméticos de:

a) Tejidos, órganos o lesiones de cabeza y cuello;

b) Miembros superiores;

c) Tronco y contorno corporal;

d) Glándulas mamarias;

e) Miembros Inferiores;

f) Órganos genitales externos.

Artículo 6º. Ejercicio de la especialidad. A partir de la vigencia de la presente ley, sólo podrán ejercer la especialidad de Cirugía Plástica en Colombia, las siguientes personas:
a) Quien haya obtenido el título en Medicina y Cirugía de acuerdo con las leyes Colombianas, y haya cursado la especialidad de Cirugía Plástica en un programa universitario de postgrado debidamente reconocido y aprobado, según las disposiciones legales o los tratados o convenios vigentes sobre la materia;
b) La persona que haya obtenido el título de Medicina y Cirugía de acuerdo con las leyes colombianas, y haya cursado la especialidad de Cirugía Plástica fuera del país, siempre que su título de especialista sea convalidado según las disposiciones legales y/o los tratados o convenios vigentes sobre la materia;
c) La persona que haya obtenido el título de Medicina y Cirugía de acuerdo con las leyes colombianas, y se encuentre cursando la especialidad en Cirugía Plástica en un centro universitario previamente aprobado por el Gobierno Nacional, dentro de los objetivos académicos propuestos y bajo la supervisión de sus docentes, siempre y cuando su ejercicio se encuentre enmarcado dentro de las disposiciones de ley vigentes para el estudio y práctica de la especialidad;
d) Los cirujanos plásticos de reconocida competencia, residentes en el extranjero, que visiten nuestro país en misiones científicas o docentes como consultores o asesores o a petición especial o motivada de una institución, facultad o centro universitario que legalmente opere en el territorio nacional, únicamente por el lapso que dure la misión.
Parágrafo. También podrán realizar procedimientos específicos de Cirugía Plástica, aquellos médicos especialistas de otras áreas quirúrgicas de la medicina, quienes, en el diagnóstico y tratamiento de las enfermedades inherentes a su especialidad, hayan adquirido los conocimientos del manejo integral de los mismos, debiendo certificar o acreditar dichos conocimientos en su pénsum o formación académica, o cuando los procedimientos de Cirugía Plástica sean secundarios o complementarios de su acto médico primario. 
Artículo 7º. Modalidad de ejercicio. El médico especializado en Cirugía Plástica podrá ejercer las siguientes funciones:
a) Asistenciales: Aquellas encaminadas a evaluar el estado de salud del individuo, la familia y la comunidad, para prevenir, diagnosticar, dar tratamiento y rehabilitación de acuerdo con la especialidad, según los parámetros establecidos por el Sistema de Seguridad Social en Salud, Riesgos Profesionales y el Gobierno Nacional;
b) Docentes: Aquellas dirigidas a preparar y capacitar, a través de la enseñanza, a los diferentes profesionales de la salud en programas universitarios de pregrado, postgrado, especialización y de educación continuada;

c) Administrativas: Aquellas que le permiten participar en el manejo de las políticas en salud, encaminadas a la prevención, promoción, atención y rehabilitación a nivel nacional o local de enfermedades relacionadas con la especialidad, así como en la dirección de servicios y programas de diferentes complejidades en el área comunitaria, hospitalaria, ambulatoria, docente y/o investigativa;
d) Investigativas: Aquellas que dan lugar a proponer, preparar, desarrollar y/o realizar proyectos y programas de investigación que contribuyan al avance de la ciencia y la tecnología para el desarrollo de la especialidad y su proyección en otros campos de la salud siempre y cuando elaboren protocolos ceñidos a las normas vigentes de ética e investigación;
e) De Asesorías: Aquellas que facultan su participación en la realización de proyectos oficiales y privados, relacionados con la especialidad a nivel nacional, local o internacional, en ámbitos de consultoría y/o políticas de salud. También comprende el ejercicio de los cirujanos plásticos como auxiliares de la justicia, y como asesores o consultores de entidades tanto públicas como privadas;
f) Ejercicio privado de su especialidad: El médico cirujano plástico podrá, a su propia elección, ejercer su especialidad a nivel privado.

Parágrafo. Los médicos cirujanos plásticos podrán certificar el valor aproximado de un tratamiento de reconstrucción o procedimiento en el cuerpo humano propio de su especialidad en el caso de víctimas de conductas ilícitas.

Los jueces y fiscales se abstendrán de designar como peritos para el cálculo de tareas propias de la Cirugía Plástica a auxiliares de la justicia que no tengan en cuenta las certificaciones mencionadas en el inciso anterior.

CAPÍTULO III

HOMOLOGACIÓN 

Artículo 8º. Registro de títulos. Para ejercer lícitamente la especialidad de que trata esta ley en el territorio nacional, el profesional deberá registrar su título de especialista de conformidad con las disposiciones vigentes sobre la materia. El Gobierno Nacional establecerá los mecanismos necesarios para que los entes territoriales puedan ejercer controles sobre los especialistas en su jurisdicción. 

Parágrafo.- La persona que haya obtenido el título de Medicina y Cirugía de acuerdo con las leyes colombianas, y haya cursado la especialidad de Cirugía Plástica fuera del país, podrá ejercer en todo el territorio colombiano, siempre que su título de especialista sea convalidado según las disposiciones legales y/o los tratados o convenios vigentes sobre la materia;
CAPITULO IV
COMPETENCIAS, DERECHOS Y DEBERES
Artículo 9º. Competencia. La especialidad de Cirugía Plástica participa, con las demás especialidades de la medicina,  en el manejo integral del paciente y por lo tanto sus especialistas podrán diagnosticar, prescribir, realizar tratamientos, adelantar procedimientos médico quirúrgicos, expedir certificados y conceptos sobre el área de su especialidad, e intervenir como auxiliares de la justicia, asesores o consultores tanto de entidades públicas o privadas.

Artículo 10º. Derechos. El médico especializado en Cirugía Plástica que preste sus servicios en cualquier entidad de orden nacional o local, oficial o privada, tendrá derecho a:

a) Ser calificado como profesional universitario especializado de acuerdo con los títulos que acredite;
b) Recibir la asignación correspondiente a su clasificación como médico especializado en Cirugía Plástica o profesional especializado, acorde con su capacitación, que le permita actualizar permanentemente sus conocimientos y renovar sus equipos, con el fin de mejorar consecuentemente la calidad de sus servicios;

c) Acceder a cargos de dirección y manejo como especialista dentro de la estructura orgánica del sistema de salud en estas instituciones, y con la remuneración correspondiente al cargo, sin perjuicio de los regímenes de carrera;

d) Recibir los elementos básicos de trabajo de parte de dichas entidades para lograr la práctica de la Cirugía Plástica en el marco de las normas técnicas, científicas y de bioseguridad establecidas de conformidad con las disposiciones vigentes. 

Parágrafo. En las entidades donde no exista clasificación o escalafón para los médicos especializados en Cirugía Plástica, estos serán nivelados y recibirán una asignación igual a la que reciben profesionales con especialización o quienes desempeñen cargos equivalentes con esa especialidad. 

Artículo 11º. Deberes. Además de los consagrados en otras normas, serán deberes especiales de los cirujanos plásticos los siguientes:

a) Actuar en todos los procedimientos médico-quirúrgicos de su especialidad con diligencia y aplicación seria de sus conocimientos de acuerdo al estado de la ciencia;

b) Capacitarse continuamente en los nuevos adelantos científicos y tecnológicos que ofrezca su especialidad;
c) Informar en lenguaje claro y sencillo al paciente, o al representante legal del paciente cuando este estuviere en incapacidad de expresar legal y válidamente su consentimiento, acerca de los riesgos que los procedimientos médicos a realizar involucran, y de que la obligación asumida por el profesional cirujano plástico es de medio y no de resultado;

d) Sin perjuicio de su justa remuneración, tener como objetivo primordial, antes que el simple ánimo de lucro, la mejora en la salud y el bienestar físico, psíquico y moral del ser humano de acuerdo con los fines reconstructivos y estéticos de la especialidad, y la voluntad del paciente o su representante legal en caso de que este no pueda emitir consentimiento válido;

e) Promover, cuando las circunstancias lo permitan, programas comunitarios en bien de aquellos pacientes que por carencia de recursos económicos no pueden sufragar la totalidad de los costos de los procedimientos propios de la especialidad;

f) Las demás que se deriven de las obligaciones profesionales propias de la profesión médica y de la especialidad aquí regulada.

Artículo 12°. Circunstancias del ejercicio. El ejercicio profesional de la Cirugía Plástica se cumplirá en todas las circunstancias y lugares donde el individuo, la familia y la comunidad lo requieran en cualquiera de las siguientes formas de acuerdo con lo establecido en los artículos 4º y 7º de la presente ley:

a) Ejercicio institucionalizado: Es el que presta el médico especializado en Cirugía Plástica cuando se encuentra vinculado, a cualquier titulo, a las instituciones del sistema de seguridad social en salud y riesgos profesionales, bien sean públicas o privadas;

b) Ejercicio independiente: Es el que presta el médico especializado en Cirugía Plástica cuando se desempeña en forma particular.

Artículo 13°. Vinculación de médicos especializados. Las instituciones del sistema de seguridad social en salud y riesgos profesionales, así como las privadas, sólo podrán vincular médicos especializados en Cirugía Plástica para atender los casos específicos de la especialidad, de conformidad con lo previsto en la presente ley y en concordancia con las normas establecidas por el Gobierno Nacional para su ejercicio. 

Artículo 14°. Interdisciplinariedad con otras especialidades quirúrgicas. Las regulaciones contenidas en la presente ley, se entenderán sin perjuicio del derecho que les asiste a los demás especialistas quirúrgicos para llevar a cabo los procedimientos reconstructivos que sean necesarios para el ejercicio de su especialidad. 

Artículo 15°. Acceso preferente. Los cargos de dirección y manejo del campo propio de la Especialidad Médica de Cirugía Plástica, creados o mantenidos en las instituciones que prestan servicios de salud, incluidas las de seguridad social en salud y riesgos profesionales, bien sean públicas o privadas, serán ocupados preferentemente por médicos especializados en Cirugía Plástica.

Artículo 16°. Período de transición y acreditación. Los médicos que no acrediten la especialización en Cirugía Plástica dentro de los cuatro (4) años siguientes a la promulgación de la presente ley, no podrán continuar ejerciendo la especialidad medico quirúrgica de Cirugía Plástica. 

CAPÍTULO V
PROHIBICIONES

Artículo 17°.- Cirugías plásticas en menores de edad.-  Toda cirugía plástica estética con fines de embellecimiento que se practique en menores de edad, constituye una prohibición expresa en la presente ley. Su incumplimiento acarreará las sanciones civiles, éticas y penales contenidas en la legislación vigente y en lo establecido en la presente ley.
Artículo 18°.- Adicionase un parágrafo al artículo 113 de la Ley 599 de 2000 -  Código Penal, el cual quedará así: 

Artículo 113. Deformidad. Si el daño consistiere en deformidad física transitoria en el menor de 18 años, la pena será de prisión de uno (1) a seis (6) años y multa de quince (15) a veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Si fuere permanente la pena será de prisión de dos (2) a siete (7) años y multa de veintiséis (26) a treinta y seis (36) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
Si la deformidad afectaré el rostro, la pena se aumentará hasta en una tercera parte. 

Parágrafo: Toda cirugía plástica estética con fines de embellecimiento que se practique en menores de 18 años se considera deformidad permanente. 
Artículo 19°: Adicionase el numeral 13 al artículo 32 de la Ley 599 de 2000 - Código Penal, el cual quedará así: 
Artículo 32. Ausencia de Responsabilidad. No habrá lugar a responsabilidad penal cuando: 
1. En los eventos de caso fortuito fuerza mayor. 

2. Se actúe con el consentimiento válidamente emitido por parte del titular del bien jurídico, en los casos en que se puede disponer del mismo. 

3. Se obre en estricto cumplimiento de un deber legal. 

4. Se obre en cumplimiento de orden legítima de autoridad competente emitida con las formalidades legales. 

  No se podrá reconocer la obediencia debida cuando se trate de delitos de           genocidio, desaparición forzada y tortura.
5. Se obre en legítimo ejercicio de un derecho, de una actividad lícita o de un cargo público. 

6.  Se obre por la necesidad de defender un derecho propio o ajeno contra injusta agresión actual o inminente, siempre que la defensa sea proporcionada a la agresión. Se presume la legítima defensa en quien rechaza al extraño que, indebidamente, intente penetrar o haya penetrado a su habitación o dependencias inmediatas. 

7.  Se obre por la necesidad de proteger un derecho propio o ajeno de un peligro actual o inminente, inevitable de otra manera que la gente no haya causado intencionalmente o por imprudencia y que no tenga el deber jurídico de afrontarlo. 
El que excede los límites propios de las causas consagradas en los  numerales 3, 4, 5, 6 y  7 precedentes incurrirá en una pena no menor de la sexta parte del mínimo ni mayor de la mitad del máximo de la señalada para la respectiva conducta.
8.  Se obre bajo insuperable coacción ajena. 

9.  Se obre impulsado por un miedo insuperable. 

10. Se obre con error invencible de que no concurre en su conducta un hecho constitutivo de la descripción típico o que concurre los presupuestos objetivos de una causal que excluya la responsabilidad. Si el error fuere vencible la conducta será punible cuando la ley la hubiere previsto como culposa. 

Cuando la gente obre en un error sobre los elementos que posibilitarían un tipo penal más benigno, responderá por la realización del supuesto de hecho privilegiado.
11. Se obre con error invencible de la licitud de la conducta. Si el error fuere vencible la pena se rebajará a la mitad. Para estimar cumplida la conciencia de la juridicidad basta que la persona halla tenido la oportunidad, en términos razonables, de actualizar el conocimiento de lo injusto de su conducta. 

12. El error invencible sobre una circunstancia que diere lugar a la atenuación de la punibilidad dará lugar a la aplicación de la diminuente. 
13. Cuando la cirugía plástica estética con fines de embellecimiento en menor de 18 años se practicaré por motivos de carácter reconstructivo, genético o congénito
TITULO II
ASPECTOS ORGANIZACIONALES 
CAPÍTULO I
DE APOYO

Artículo 15. Organismo consultivo. La Sociedad Colombiana de Cirugía Plástica será organismo asesor y consultivo del Gobierno Nacional, en los aspectos relacionados con la especialidad y la calidad de los servicios de salud referente a la misma. 
CAPITULO II
RESPONSABILIDAD CIVIL, ETICA Y PENAL
Artículo 16. Ejercicio ilegal. El ejercicio de la especialidad de Cirugía Plástica por fuera de las condiciones establecidas en la presente ley se considera ejercicio ilegal de la medicina.

Parágrafo. El profesional que incurra en ejercicio ilegal de la especialidad  de la Cirugía Plástica, será investigado y sancionado penal y disciplinariamente.
Artículo 17. Responsabilidad profesional. En materia de responsabilidad profesional, los médicos de esta especialidad, estarán sometidos a los principios generales de responsabilidad Penal, Ética Médica y a lo establecido en la  presente ley. 

Artículo 18. Medios publicitarios. Los cirujanos plásticos podrán ofrecer sus servicios a través de medios publicitarios siempre y cuando los anuncios no riñan con la ética médica. Los medios publicitarios mediante los cuales los cirujanos plásticos ofrecen sus servicios médicos y estéticos no podrán ser engañosos ni desleales. Podrá utilizarse la publicidad fotográfica. La simple publicidad fotográfica o de cualquier otro tipo no compromete al cirujano plástico a obtener un resultado determinado de las intervenciones a sus pacientes, y así lo advertirá el cirujano plástico a su paciente con suficiente antelación a la práctica del procedimiento o labor respectiva. Esta responsabilidad será analizada en cada caso particular.

Artículo 20. Normas complementarias. Lo no previsto en la presente ley se regirá por las normas generales para el ejercicio de las profesiones de la salud.

Artículo 21. Derogatoria y Vigencia. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias y rige a partir de su promulgación.
LUCERO CORTÉS MÉNDEZ
Representante a la Cámara por Bogotá D.C.
EXPOSICION DE MOTIVOS

En mi condición de Representante a la Cámara por el Distrito Capital de Bogotá, cumpliendo la firme promesa de legislar en el seno de la democracia a favor de la mujer y de la familia; me permito presentar a consideración del Congreso de la República, un proyecto de ley fundamental, que pretende reglamentar la especialidad de Cirugía Plástica y los procedimientos de carácter reconstructivo, estético y cosmético en Colombia y la prohibición de su práctica en menores de edad. 

Esta iniciativa recoge en un alto porcentaje, el Proyecto de Ley No. 74 de 2004 Senado, presentado por el Ex senador de la República y hoy Alcalde en ejercicio de la Capital de la República de Colombia, Doctor Samuel Moreno Rojas, y que con su anuencia se fusionó con otro de mi propia iniciativa que tiene que ver con la prohibición de la práctica de cirugías plásticas de carácter estético y cosmético con fines de embellecimiento en menores de edad.

Para entender la Cirugía Plástica, es necesario hablar de armonía y dentro de este concepto incluir la ciencia y el arte, la ciencia en el sentido de conservar o recuperar la función, transferir y mantener viable los tejidos; y el arte en el sentido de manejar la forma logrando recuperar o mejorar el aspecto anatómico dentro de los parámetros estéticos, visualizando el resultado final, sin poder dar una mayor relevancia a la forma o a la función, aspectos que son inseparables para cualquier intervención de Cirugía Plástica.

En las últimas décadas la Cirugía Plástica ha venido tomando una importancia cada vez mayor, no solamente por ser la parte especializada de la cirugía que atiende el manejo de las deformidades y la reconstrucción de los defectos, sino también por manejar estas dentro del concepto estético del ser humano, generando a través de su ejercicio una marcada trascendencia en la salud de la comunidad y una gran influencia en el desarrollo social y laboral del país. 

Con fundamento en lo anterior, el proyecto pretende entre otros, unificar el concepto de Cirugía Plástica como una especialidad integral, disminuir el riesgo social que implica el ejercicio fraccionado o realizado por personas no conocedoras de las técnicas propias de la especialidad y además sin la experiencia requerida para el manejo de las complicaciones propias del oficio, proteger la vida, la salud y la armonía tanto física como mental de los pacientes a su cargo, mejorar la calidad del servicio a través de la Seguridad Social en Salud y en la práctica privada. 

OBJETO DEL PROYECTO

La presente ley reglamenta la especialidad médico-quirúrgica de Cirugía Plástica, determina su naturaleza y relación con otras especialidades, establece disposiciones sobre su ejercicio, funciones, derechos, deberes y responsabilidades, y fija reglas para la organización y control de la especialidad, así como las condiciones requeridas para su práctica en menores de edad.

El contexto del proyecto de ley refleja todo un conjunto de principios, atribuciones, derechos y deberes de los cirujanos plásticos, dentro de los cuales por su trascendencia, se considera de la mayor importancia la declaración de principios, por constituir un decálogo de enunciados filosóficos y prácticos que informan el contenido general de la norma. El objeto de la medicina y la naturaleza del hombre; el contenido de la investigación científica, y el fundamento de la relación médico-paciente; el derecho a la remuneración por el trabajo médico y a emprender acciones reivindicatorias en comunidad, así como la condición del médico como auxiliar de la justicia y como trasmisor de conocimientos, principios estos enmarcados por la función social que implica el ejercicio de la profesión, conforman un todo que desde siempre ha tenido vigencia en la conciencia y en la conducta de los médicos colombianos.

De igual manera, con los aspectos relacionados con la práctica profesional propiamente dicha, han sido determinadas garantías de importancia tanto para el médico cirujano plástico como para el paciente, mediante los cuales se evitan equívocos y se delimitan las responsabilidades. En fin se regulan relaciones entre los médicos cirujanos plásticos y las de estos con las instituciones, la sociedad y el Estado, a la vez que se clarifican conceptos en relación con el secreto profesional, la responsabilidad médica, y los métodos publicitarios.
Antecedentes históricos

No olvidemos que la denominación genérica de la pintura y de la escultura, cuya esencia es la estética destinada a dar forma y vida a una obra de arte, es la de artes plásticas, en la misma forma lo es en medicina y cirugía, la denominación de la especialidad destinada a recuperar y a mejorar la forma y la función del individuo la Cirugía Plástica:

Los orígenes de la Cirugía Plástica se remontan a los inicios de la humanidad con las trepanaciones craneanas. A través de las diferentes épocas existen descripciones de procedimientos propios de la Cirugía Plástica, una de las primeras referencias se encuentra en el año 600 antes de Cristo en la India, con Surhruta, quien describió técnicas, aún utilizadas como el colgajo indiano para la reconstrucción nasal y otras para la reconstrucción del lóbulo auricular. Son conocidos también los trabajos de Gaparo Tagliacozzi, quien trabajó con colgajos del brazo para la reconstrucción de las deformidades nasales.

El término de Plástica se usó por primera vez por Desault en 1798 y se popularizó en 1839 con la publicación de su libro sobre Cirugía Plástica. Este se deriva del griego "Plástikos" que quiere decir reparar, moldear, requiriendo dentro de esta definición como cualidades principales para su desarrollo la sensibilidad por la forma y la habilidad por el juzgamiento estético. Todo esto demarcado dentro del concepto moderno de Cirugía Plástica.

La cirugía en general no tuvo un mayor desarrollo hasta el advenimiento de conceptos fundamentales en asepsia y antisepsia y la mejor aplicación de las técnicas de Anestesia. Es así que las inquietudes tanto reconstructivas como estéticas pudieron finalmente empezar a explorarse dentro del campo médico hasta el punto en que se sintió la necesidad de condensar en una sola especialidad una visión holística del ser humano que integrara función y forma. Surge, entonces, la Cirugía Plástica como la integración de múltiples conceptos emanados de la Neurocirugía, Cirugía General, Ortopedia, Otorrinolaringología, Ginecología y Urología. Esto se hizo especialmente evidente durante las guerras de principios del siglo XXI en lo que se considera el período de desarrollo y crecimiento de la Cirugía Plástica, comprendido entre los años de 1914 a 1939. En este período la Medicina tuvo que lidiar con las secuelas de las guerras que se habían sucedido en diferentes partes, especialmente en la Primera Guerra Mundial, y que eran mutilantes e incapacitantes. Es indudable que se hacía necesaria la presencia de una nueva especialidad médica que tomara una serie de bases y principios y los reuniera en una nueva disciplina médico-quirúrgica, dedicada a recuperar la forma y la función, en una forma integral, de los pacientes afectados en diferentes partes de su organismo, pero principalmente con alteraciones de la cubierta cutánea, secuelas de heridas en cara y cráneo, alteraciones en los miembros, especialmente en la mano y el miembro superior. En 1930 surgen los primeros cirujanos dedicados exclusivamente a la práctica de esta nueva especialidad. Son cirujanos que en muchos casos migraron de especialidades como la cirugía general, la ortopedia o la otorrinolaringología, reconociéndose como el primer cirujano plástico americano, al doctor Starge Davis.

En 1921, se funda en Estados Unidos, la Asociación Norteamericana de Cirugía Oral y Plástica, que en 1941 cambia su nombre por el de "American Society of Plastic and Recons-tructive Surgery". A esta fundación le siguen las fundaciones de sociedades similares en Europa. En nuestro país, la Sociedad Colombiana de Cirugía Plástica se funda en Mayo de 1956, agremiando a los cirujanos plásticos que acrediten su idoneidad en el entrenamiento de la Cirugía Plástica.

Después de la Segunda Guerra Mundial, Sir Harold Guillies establece las bases de la Cirugía Plástica moderna, aprovechó los conocimientos adquiridos, para aplicarlos a los nuevos retos que planteaba el devenir histórico y a la corrección de pequeñas alteraciones congénitas o adquiridas por trauma o envejecimiento que, si bien no afectaban en forma directa la salud del individuo, sí la hacían en la aceptación de su figura, logrando corregirlos o mejorarlos en su apariencia. Se introduce un concepto que es fundamental hoy en día por el cual el escalón primordial para llegar a la cirugía estética es la cirugía reconstructiva, pues es esta quien da las herramientas para el enfoque de la belleza y por supuesto en la resolución de sus complicaciones. Surge a partir de la cirugía reconstructiva, la cirugía estética, dando origen a una nueva generación de cirujanos plásticos, con una visión diferente y con un horizonte más amplio. 

En la posguerra, en las décadas de 1950 y 1960, se inicia la labor de estudio, investigación y definición de la enseñanza de la especialidad. Es cuando se organizan las áreas que a futuro se desarrollarían como cirugía craneofacial, quemaduras, tronco y extremidades, mano y miembro superior, abdomen y cirugía del contorno corporal, cirugía del aparato genital, cirugía de anomalías congénitas o adquiridas, cirugías para transplantes.

Desde 1960 hasta ahora se han descubierto nuevas y mejores técnicas, así como la comprensión de la irrigación de la piel y su fisiopatología en la cicatrización, técnicas y conceptos muy importantes en el ejercicio de la especialidad, las cuales se aplican indistintamente a los principios estéticos o reconstructivos manejando al individuo como un todo dentro del concepto general de la Cirugía Plástica.

Ámbito de aplicación de la Cirugía Plástica

El término "plástica" involucra en su definición todo el ánimo de la especialidad que es el de moldear teniendo en cuenta los principios de la ciencia y la belleza, lo funcional y lo estético, palabras estas que definen muy bien el sujeto y dan razón a un conocimiento integral, que es la Cirugía Plástica. 

Los adjetivos como "estética, cosmética y otros", si bien hacen parte de la misma, resultan por sí solos especulativos, conducen a confusiones y constituyen una división artificial de disciplinas quirúrgicas que son una sola. 

No hay que olvidar que fue la rama reconstructiva de la Cirugía Plástica la que dio origen a la rama estética de la misma. El término estético no es ajeno al cirujano plástico, que en su acepción más amplia involucra en su definición la ciencia, la belleza y lo funcional. Esta división entre cirugía reconstructiva y estética es naturalmente más académica que real, ya que ambas áreas se interrelacionan íntimamente al buscar como objetivo principal una mejor calidad de vida para el individuo, al aplicar uno u otro principio. 

Se ha dicho que la medicina en general tiene por objetivo no solo preservar la vida, sino también aliviar el sufrimiento, mejorar su calidad de vida y las condiciones de existencia de las personas. Adicionalmente la Cirugía Plástica concebida de forma integral tiene una gran influencia en el desarrollo social y laboral de un país al manejar aspectos de marcada trascendencia en la salud de la comunidad y del individuo, pues su intervención dentro de la medicina para el manejo de las áreas reconstructivas y estéticas del individuo aporta bienestar físico y emocional. No debemos olvidar que la Organización Mundial de la Salud amplió el término de Salud a no solo la ausencia de enfermedad sino al bienestar tanto físico, psíquico y moral del ser humano.

La Cirugía Plástica a través del desarrollo de sus diferentes áreas y en el logro de sus objetivos sigue una serie de pasos que le son comunes, aplicando múltiples procedimientos quirúrgicos que incluyen injertos, colgajos, resecciones, osteotomías, osteosíntesis, abrasiones, liposucciones, lipoinyecciones, colocación de prótesis, tatuajes y tratamientos médicos y terapéuticos aplicados en técnicas dinámicas que se adaptan según las necesidades de la persona y las condiciones y la respuesta de los tejidos orgánicos que se van a mejorar aclarando que existen técnicas diferentes para un mismo procedimiento de las cuales escogerá el cirujano según su criterio de conveniencia, a saber:

1.- Cirugía Reconstructiva: Proceso a través del cual se busca restaurar hacia parámetros de normalidad, alguna alteración de forma, anatómica o de función. Estas alteraciones pueden ser congénitas o adquiridas.

2.- Cirugía Estética: Proceso por el cual se pretende que una forma normal se acerque a los parámetros de belleza que rijan para un paciente específico. En otras palabras buscan "embellecer" al paciente. 

Área reparadora o reconstructiva

Esta área comprende el tratamiento de:

1.- Enfermedades congénitas: Cráneo-faciales de agenesia o ausencia de partes corporales (orejas, nariz, dedo, miembros, glándulas mamarias, etc.) de falla en la diferenciación de partes corporales, etc., todas estas con un importante contenido afectivo y social por las consecuencias emocionales que causan en los padres y el individuo que las padece, desmejorando su calidad de vida y su adaptación al medio.

2.- Trauma: Entendido como tal, craneo-facial, de la mano y el miembro superior, las quemaduras, las avulsiones con pérdida de la cobertura cutánea y de otros tejidos del organismo, etc. Constituyen en Colombia la primera o segunda causa de morbilidad dependiendo de la región. Con un alto contenido socioeconómico por el costo de las incapacidades y por la presencia de secuelas que el mismo genera, requiriendo para su tratamiento de una serie de condiciones especiales reunidas en la especialidad de Cirugía Plástica. 

3.- Quemaduras: Constituyen una patología con un costo social muy alto, ya que se presentan en la población más desfavorecida económica-mente respondiendo generalmente a los estratos 1, 2, 3 aglutinando al mayor sector de la población colombiana. Es notorio que con la mejoría en la sobreviva de estos pacientes agudos se ha aumentado geométricamente el número de secuelas resultantes de las cicatrices por quemaduras. 

Área estética

La cirugía estética o cosmética aparece como la especialización y la especificidad de la cirugía reconstructiva dentro de la Cirugía Plástica. El cúmulo de estudios y conocimientos adquiridos a través de su evolución por un lado, y el interés de las personas en mejorar algunas partes de su cuerpo o recuperar la apariencia perdida por el paso de los años o por diversas circunstancias buscando un bienestar, por el otro, hacen que se desarrolle, nuevos procedimientos y se fijen nuevas metas. No hay que olvidar que la belleza humana se manifiesta en la cara y en un bien proporcionado cuerpo, llevando a que se unan los diversos elementos funcionales, reconstructivos, estéticos o cosméticos para proporcionar una herramienta para mejorar esos pequeños o grandes defectos, que si bien no afectan, en algunos casos en forma directa la salud de la persona, sí lo hacen en cuanto a la imagen y el proceso de relación del individuo y su medio.

Comprende el manejo del envejecimiento y del contorno craneofacial, las alteraciones en el crecimiento de los maxilares, los procedimientos de aumento, disminución y pepsia mamaria, el manejo del contorno corporal, la calvicie y otro tipo de procedimiento destinado a mejorar la forma y la figura.

Quienes pretenden hacer aparecer con términos de "cirugía estética o medicina estética" unas nuevas disciplinas, diferentes de la Cirugía Plástica, son personas que carecen de formación integral; lo hacen por otro tipo de intereses, generalmente económicos, pretendiendo tomarse una porción de la Cirugía Plástica desconociendo el todo creando divisiones artificiales que conducen a una confusión y a una situación de superficialidad en la apreciación y valoración de las situaciones, ignorando que la cirugía estética requiere una mayor preparación ya que con ella se busca un resultado final más armónico para el paciente que busca mejorar pequeños defectos congénitos o adquiridos en diferentes partes del cuerpo, la apariencia perdida por el paso de los años o por diversas circunstancias que si bien no le causan una incapacidad física, sí lo afectan en su autoimagen, lo que hace que se vuelvan más exigentes en dicha búsqueda. 

El otro aspecto importante es el manejo de las complicaciones. Son los principios reconstructivos de la Cirugía Plástica los que dan las bases para enfrentar los problemas que se presentan en la práctica quirúrgica. No es especialista o maestro quien no tiene compli-caciones, sino quien sabe enfrentarlas y manejarlas adecuadamente, sacando adelante al paciente, cuando estas se presentan.

Ausencia de regulación
Varias son las razones que nos llevan a solicitar la regulación del ejercicio de la especialidad de Cirugía Plástica.

1.- El ejercicio de esta área de la medicina requiere de una regulación, pues está involucrado el bienestar físico, mental y la vida de las personas. Su regulación pretende que quienes la ejerzan sean las personas formadas científica-mente y profesionalmente para tal fin, con miras a obtener los mejores resultados en los pacientes y no que sea ejercida por aquellas personas que aprovechando este vacío de regulación, lleguen de otras áreas y oficios a realizarla sin que tengan la formación adecuada. 

La discriminación que de los "procedimientos estéticos" hiciera la Ley 100, que al no incluirlos en el Plan Obligatorio de Salud (POS), los hizo más atractivos para médicos y otras personas que estaban ejerciendo en sus propias áreas, quienes vieron deteriorado su nivel de ingresos. De este cuestionamiento surge una pregunta bien interesante: ¿Por qué estas especialidades o practicantes de la "cirugía estética" no invaden las otras áreas de la especialidad poco rentables como son el tratamiento de quemados, las ulceras de presión en pacientes parapléjicos o la atención del trauma agudo, aspectos que qué también trabaja la Cirugía Plástica?... Otra pregunta sería, ¿por qué durante los años 70 a 80 cuando la amigdalectomía era un procedimiento de rutina y en un solo día se realizaban hasta 30 procedimientos en una misma clínica, otras especialidades no invadieron la otorrinolaringología? La conclusión, es que en la actualidad la búsqueda de lucro ha primado sobre el respeto a la especialidad médica, el conocimiento y la salud del paciente.

Se ha creído erróneamente que la práctica de la "cirugía estética", es un procedimiento menor o de baja complejidad, pero estamos convencidos que para una práctica adecuada se debe tener un suficiente bagaje de conocimientos en este campo y una práctica suficiente, la que el cirujano plástico obtiene durante los cuatro (4) años de formación académica, teórica y práctica y, lo más importante la experiencia mínima para atender las complicaciones inherentes a los procedimientos y no como ocurre ahora que es el cirujano plástico quien debe atender las complicaciones cometidas por aquellos profesionales de la medicina que llegaron al ejercicio de la cirugía estética sin el entrenamiento adecuado.

2.- Donde no hay regulación, no hay orden, no hay desarrollo, no hay responsabilidades que lleven al crecimiento de un área determinada, máxime si es un área de la medicina, cuya finalidad es brindar una atención adecuada para mejorar la calidad de vida no solamente a nivel comunitario sino también a nivel laboral. 

3.- Otro elemento que nos lleva a precisar la conveniencia de la regulación del ejercicio de la Cirugía Plástica, es el incremento vertiginoso de demandas ante las entidades gubernamentales como son los Tribunales de Ética Médica y el de la Defensoría del Pueblo, por procedimientos estéticos realizados por personal no calificado. Según el Tribunal Nacional de Ética Médica, hasta 1997 había en los tribunales seccionales 106 casos correspondientes a demandas por Cirugía Plástica.

Debido al vacío legislativo derivado de la ausencia de una ley marco para el ejercicio de la medicina o una reglamentación general de las especialidades sectores que se reconocen a sí mismo como personal sin formación académica o profesionales de la medicina sin el entrena-miento necesario pretenden ejercer esta especialidad trayendo como consecuencia los daños por todos conocidos tanto en la integridad física y mental de las personas que confiadamente se ponen en sus manos.

Para el desarrollo de este punto y a manera de ejemplo procedemos a presentar algunos casos que muestran los riesgos inherentes a la ausencia de la regulación. 

RIESGOS INHERENTES 
A LA AUSENCIA DE REGULACIÓN
1.
Mal manejo de la complicación por falta de idoneidad
Lo más importante en el acto médico es conocer y estar preparado para un manejo técnico, médico, científico y adecuado de las complicaciones de un procedimiento quirúrgico, situación a la que ningún profesional de la salud está exento. Esto hace la diferencia entre el cirujano especialista y la persona que no es idónea o es ajena a la especialidad y que ha recibido una información limitada al procedimiento.

En el campo de la responsabilidad médica y desde el punto de vista de la ética, es fundamental que el profesional que practica el procedimiento quirúrgico en esta especialidad, se encuentre debidamente preparado a través de un profundo conocimiento en el manejo de las complicaciones que surgen a pesar de prevenirlas. Existen profesionales de la medicina que carecen de entrenamiento especializado para practicar estos procedimientos, especialmente aquellos relacionados con la cirugía estética quienes con una pobre y deficiente instrucción básica sobre las técnicas quirúrgicas para realizarla, creen erróneamente que están capacitados para afrontar la responsabilidad técnica que acarrea este tipo de situaciones. Hay dentro de la cirugía estética procedimientos que son técnicamente muy simples pero el arte está en tener el armamentario suficiente para manejar las condiciones individuales de cada paciente y enfrentar sus eventuales complicaciones.

Es frecuente encontrar que profesionales no debidamente entrenados cuando realizan procedimientos propios de la Cirugía Plástica tengan complicaciones que con el debido entrenamiento podrían afrontar, pero ante la carencia de este, su actitud en la mayoría de los casos consiste en dejar a estas personas abandonadas a su suerte, desmeritando el ejercicio profesional de la especialidad. 

Desafortunadamente la realidad nacional ha demostrado en múltiples ocasiones que el deficiente manejo de estas complicaciones las cuales son cada vez mayores, están derivando en un aumento importante del riesgo social que se traduce en lesiones y muertes injustificadas, que de haber sido llevados acabo por personal idóneo, es muy posible que no se hubieran presentado o de presentarse, se habrían podido manejar, obteniendo un resultado finalmente exitoso.

No se pretende desconocer de manera alguna que existen profesionales de otras disciplinas que han dedicado su vida a la realización de procedimientos de su especialidad con un alto contenido estético en su área quirúrgica, pero a este punto es innegable también destacar que esta interdisciplinariedad lo ha obligado a realizar estudios teóricos y prácticos que le permiten, no solo conocer las complicaciones posibles, sino también entenderlas y manejarlas con la más alta calidad e idoneidad científica.

De acuerdo con las denuncias presentadas en el Tribunal de Etica Medica a principios del año 1990, no era muy alto el porcentaje de demandas y o quejas, pero debido al auge y al aumento que han tenido este tipo de cirugías y a la proliferación de centros de "cirugía estética", de dudosa reputación, las quejas presentadas por pacientes con resultados adversos o no deseados, han ido en aumento al igual que las sanciones por mala práctica. 

2.
La realización de los procedimientos en sitios no acreditados o debidamente avalados por las Secretarías de Salud, que no cumplen con la declaración de cumplimiento de requisitos esenciales
Cumpliendo con la función del Estado de vigilar y controlar todos aquellos sitios dedicados para la atención de Salud de sus gobernados, el Ministerio de Protección Social, la Superintendencia Nacional de Salud y las Secretarías de Salud han diseñado una serie de normas que los dueños y el personal médico que labora en las diferentes Instituciones de Salud deben cumplir, tanto en lo que se refiere a infraestructura, materiales, suministros e idoneidad profesional para garantizar la seguridad, tanto de los pacientes que son atendidos, como de la comunidad a la cual ofrece sus servicios. 

En este orden de ideas y en cuanto a la especialidad se refiere, no es ajeno el conocer que a nivel local y nacional existen sitios que no están debidamente acreditados, ni dotados para la práctica de procedimientos, ni reconstructivos, ni mucho menos estéticos. Lugares que aunque en apariencia ofrecen una práctica segura, están lejos de cumplir con los requisitos por los entes arriba mencionados y ni qué decir de los profesionales que allí laboran, que en su mayoría carecen de títulos para acreditar estudios suficientes en el manejo de este tipo de pacientes, o para el manejo de las complicaciones surgidas.

3.
Explotación no ética, no científica de procedimientos médicos quirúrgicos de Cirugía Plástica con fines lucrativos.
Frecuentemente a través de todos los medios de comunicación se ofrecen de manera indiscriminada y a muy bajos costos la realización de procedimientos estéticos mediante los cuales cada vez a más temprana edad, las personas puedan obtener muy fácilmente la apariencia deseada, sin importar los riesgos que estas ofertas conllevan para estas personas, pues en la mayoría de los casos estos son realizados por personal no idóneo y sin el cumplimiento mínimo de los estándares de seguridad para hacerlo, pero sí con un enorme afán por lograr ganancias fáciles y rápidas.

Como ejemplo podemos citar que la liposucción (procedimiento médico para disminución de depósitos de grasa corporal), que se ha popularizado tanto, que algunos médicos lo ven como algo inocuo y fácil de hacer, consideran que sin un entrenamiento formal, pero sí con un simple curso pueden lanzarse a ofrecer estos procedimientos. En muchos casos también son los mismos importadores y vendedores de equipos los que informan a la comunidad médica de esta aparente y sencilla forma de ganar dinero, suministran previa la realización de un curso de horas una certificación que aparentemente los acredita como expertos pero que está lejos de ser ciertas. Ofertas comerciales de las casas productoras de equipos médicos, algunas de ellas grotescas e irreales, son desconocidas en el gremio que no solo violan los derechos del paciente, sino que también los someten a un riesgo adicional innecesario, sino también van contra la ética y contra el espíritu mismo de la especialidad. 

4.
Dificultad para la evaluación en casos donde debe actuar la justicia

El aumento en las demandas es indiscutible, aunque no se ha podido establecer oficialmente a cuánto asciende, pues no existen estadísticas que cuantifiquen todos los procesos de Cirugía Plástica realizados en el país. Téngase en cuenta que solo en Bogotá entre los años de 1995 y 2000, han muerto más de ocho personas por esta causa. Desafortunadamente no se sabe a cuánto asciende el riesgo real porque no se conoce cuántas cirugías se han hecho en el mismo período, pues en muchos casos estas no han llegado a conocimiento de las autoridades, máxime si se tiene en cuenta que estos procedimientos se realizan en sitios no adecuados y con personal no capacitado para atender las posibles complicaciones es decir con médicos no certificados como cirujanos plásticos que no están interesados en que se conozcan.

Según la consulta realizada a la Defensoría del Pueblo, a esta entidad se han presentado personas que han tenido graves problemas con tratamientos estéticos no derivados solamente de la realización de los mismos por médicos no idóneos, sino también por personas inescrupulosas que les practicaron procedimientos estéticos sin contar con ninguna capacitación. Además de lo anterior, también es frecuente que estos procedimientos quirúrgicos y estéticos se hayan realizado en instalaciones que estaban inadecuadamente dotadas trayendo como consecuencia en el mejor de los casos infecciones o complicaciones menores que nunca fueron reportadas. 

Ante esta situación es frecuente encontrar que los médicos involucrados ofrezcan a los pacientes no satisfechos con su resultado conciliaciones de tipo pecuniario a fin de mantener su hoja de vida sin antecedentes. 

En este punto vale la pena resaltar que la ausencia de una reglamentación específica para la especialidad dificulta la investigación de la responsabilidad que de estos actos médicos se puedan derivar, al no contar con un estándar mínimo permitido para acreditar la pericia e idoneidad de los profesionales de la especialidad, lo mismo que dentro del manejo de la prueba pericial le defina al perito cuáles son los requisitos de calidad que debe exigir a los profesionales.

Entidades como el Instituto de Medicina Legal se ven afectadas para determinar la responsabilidad de las secuelas por la carencia de normas legales que les ayuden a establecer la culpabilidad del profesional que causó el daño.

5.
El deficiente manejo del riesgo social al carecer de una reglamentación que promueva la idoneidad técnico-científica de la especialidad
Es muy importante en todo manejo médico, orientar a la comunidad sobre los beneficios y los riesgos de todo tipo de procedimientos médicos y quirúrgicos, así como de informar sobre la forma adecuada de realizarlos y la manera de prevenir posibles complicaciones. Estos son los pilares comunitarios de la Medicina.

Todo acto médico puede tener una repercusión buena o mala sobre el individuo, su medio o la comunidad, por lo tanto es muy importante que este acto sea responsable y se cumpla con una serie de requisitos, estándares de calidad, conocimientos y práctica, que solamente lo pueden dar una formación adecuada y una facultad o escuela de medicina, que los respalden, por medio de estudios de especialización. Esto solamente se logra por medio de una adecuada reglamentación que permita vigilar, normatizar, evaluar y establecer responsabilidades, con el fin de evitar riesgos.

CONSTITUCIONALIDAD DEL PROYECTO DE LEY

La Constitución Nacional consagra en su articulado el derecho al trabajo, el derecho a escoger profesión u oficio, el derecho a la enseñanza y al aprendizaje y el derecho a la igualdad, entre otros. 

A este respecto la Corte Constitucional en reiteradas sentencias ha analizado estos aspectos confrontándolos con la obligación del Estado de proteger a sus gobernados del riesgo social y la vigilancia por un ejercicio de los derechos plasmados en la Carta Política, finando algunas directrices consagradas en diferentes sentencias(1), directrices que nos permitimos esbozar así:

El derecho a la igualdad no lleva implícito un derecho matemático, sino relativo a la realidad a la que se aplica, pudiendo el legislador introducir una regulación cuando la materia entrañe riesgo social que así lo justifique, sin que esto implique que no se continúe garan-tizando la libertad de oportunidades y el derecho a escoger una profesión u oficio pero condicionándola al cumplimiento de requisitos que consultan el interés general y el orden jurídico. 

La reglamentación propuesta en ninguna manera vulnera el núcleo esencial del derecho a ejercer profesión u oficio, pues no resulta una medida desproporcionada que afecte este derecho, sino por el contrario resulta razonable y acorde con los principios fundamentales que establece la Constitución. La exigencia de títulos de idoneidad es garantía de que su titular es conocedor de la materia, que tiene la calidad de experto para desarrollarla o aplicarla en protección de los usuarios, quienes en este caso son los directos afectados o beneficiados con su ejercicio. 

El ejercicio de la Cirugía Plástica requiere entonces profesionales calificados teórica y prácticamente con una formación integral que abarque otros campos del saber en la especialidad, exigiéndoles además de la preparación necesaria asumir la responsabilidad legal y social que implica la aplicación de todo este conocimiento en el hombre que no puede ser dejado en manos de cualquiera sino que debe delimitarse a través de campos específicos que involucran responsabilidades por el cono-cimiento requerido a fin de mantener en su contexto más bajo el riesgo social inherente a su servicio dándole a esta profesión la importancia merecida y la facilidad para determinar las responsabilidades que corresponden a su ejercicio.

En este punto la Corte Constitucional ha expresado en Sentencia C-491 que toda persona es libre de escoger profesión u oficio, pero que la ley podrá exigir títulos de idoneidad los que podrán ser inspecciona dos y vigilados por las entidades delegadas para ello manteniendo el control adecuado del riesgo social.(2)
En este punto, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha sido especialmente prolífica y ha tenido oportunidad de fijar los criterios a que la ley debe sujetarse para imponer las señaladas restricciones. Como regla general, la Corte ha dicho que "el legislador debe imponer los requisitos estrictamente necesarios para proteger el interés general, toda vez que el ejercicio de una profesión u oficio debe permitir el mayor ámbito de libertad posible, para que en su interior se pueda dar un desarrollo espontáneo de la personalidad, en congruencia con el principio de la dignidad humana". En otras... 

No obstante que la garantía constitucional de dicha libertad emerge con claridad de la disposición citada, no es menos cierto que esta prerrogativa es también derivación directa del derecho de la libertad personal, consagrado en el artículo trece de la Constitución. Además, es consecuencia lógica de que el derecho al trabajo goza en todas sus modalidades de la protección especial del Estado (art. 25 C. P.), y una de las manifestaciones más relevantes del derecho que el individuo tiene a desarrollar libremente sus posibilidades personales (art. 16 ibídem.), entre las que se encuentran las libertades de aprendizaje e investigación (art. 27 ibídem). 

Además, no podría ser de otro modo aquello de la protección estatal de dicha garantía cuando resulta patente que es en la actualización de sus potencialidades y en el desarrollo de sus capacidades donde el individuo realiza el perfeccionamiento al que es llamado por su condición humana, tanto en beneficio de la comunidad como en el suyo propio. 

En tanto derecho fundamental que es, el derecho a escoger libremente profesión u oficio goza de una garantía constitucional que opera en dos direcciones: la primera proyectada hacia la sociedad -es decir, que delimita las fronteras del derecho- adscribe de manera exclusiva al legislador, de un lado, la competencia para regular los requisitos que deben cumplir los aspirantes a ejercer actividades que requieran capacitación técnica o científica si es su deseo obtener el título correspondiente, así como las condiciones en que el ejercicio de la misma puede ser sometido a inspección y vigilancia por las autoridades competentes. La segunda, de origen interno, se dirige expresamente a proteger el núcleo esencial del derecho a la escogencia, de tal manera que no puede el legislador, sin lesionarlo, restringir, limitar o cancelar ese ámbito de inmunidad en el que no es posible injerencia alguna. 

Mientras la segunda de las garantías -interna- es absoluta, es decir, opera igualmente para las profesiones y los oficios, la primera solo se predica de las profesiones y las ocupaciones, artes u oficios que requieran formación académica e impliquen un riesgo a que queda expuesto el conglomerado social como consecuencia del ejercicio de una determinada actividad sea en el ámbito profesional, técnico o empírico- antes que al mayor o menor grado de escolaridad requerido para ejercerlas, cual era la pauta escogida por la Constitución Nacional de 1886.

No obstante lo dicho, tal como en general sucede cuando se trata de restricciones de un derecho fundamental, la potestad reguladora del legislador para introducir exigencias, requisitos y limitaciones a las profesiones y a los oficios no es absoluta, y en cambio debe estar cimentada en profundas razones de orden y seguridad sociales. 

Lo que la Corte espera del legislador es que este circunscriba su potestad de reglamentación, exclusivamente a aquellos aspectos que no sea posible dejar de regular, a efectos de que se protejan a un tiempo, tanto el interés general como el derecho subjetivo de quien desea poner en práctica sus conocimientos".

Por último la jurisprudencia constitucional ha sido clara en señalar dos criterios, al respecto de estos temas; el primero, el control estatal, para garantizar la solvencia profesional y evitar daños a terceros, el segundo, en tanto que la reglamentación de una actividad no sea, e imponga condiciones exageradas o poco razonables para la adquisición de títulos de idoneidad, "no transgrede el núcleo esencial del derecho". 

Para resumir veamos algunos extractos de sentencias de la Honorable Corte Constitucional:

Sentencia C-251/98

“Ahora bien, como allí mismo se advirtió, las leyes destinadas a reglamentar el ejercicio de las profesiones no regulan necesaria e invariablemente elementos estructurales esenciales de la libertad de escoger profesión u oficio, ni afectan per se otros derechos fundamentales en su núcleo esencial. Excepto en casos tan peculiares como el de la profesión que tiene por objeto informar -que es en sí mismo un derecho fundamental (art. 20 C.P.)-, ya analizado por la Corte (Sentencia C-087 del 18 de marzo de 1998), el señalamiento del ámbito de determinada carrera profesional o el de requisitos para ejercerla no comporta una afectación del derecho fundamental del que se trata en su núcleo esencial sino el reconocimiento de su carácter relativo, supeditado siempre al control estatal en guarda de los derechos colectivos, y el desarrollo del mandato constitucional que obliga a cumplir ciertas condiciones -las que la ley consagre- para poder actuar profesionalmente, dadas las repercusiones sociales del desempeño correspondiente, bajo la vigilancia de la autoridad (art. 26 C.P.).

La función de expedir los reglamentos de las profesiones supone que el Estado, partiendo de la garantía constitucional de su ejercicio, y sin que por ello perturbe su núcleo esencial, introduzca las reglas mínimas que salvaguarden el interés de la comunidad y simultáneamente el de los profesionales del ramo correspondiente.

Esa atribución siempre podrá ser ejercida por el legislador, en cumplimiento de la disposición contenida en el artículo 26 de la Carta, como algo ordinario y no excepcional, lo que significa que se halla dentro de los presupuestos tomados en cuenta por el Constituyente respecto de la función estatal, no siendo entonces lógico atribuirle un carácter distinto del que corresponde al corriente desarrollo de la tarea legislativa. Exigir nivel estatutario a las leyes mediante las cuales esa ordinaria responsabilidad del legislador se concreta a propósito de distintas profesiones o actividades significaría admitir que ellas regulan elementos estructurales fundamentales que afectan siempre el núcleo esencial de la libertad de escoger profesión u oficio, lo que en verdad no acontece”.

Sentencia C-012/00

“Vistas así las cosas, no se requieren mayores análisis para desestimar este cargo, dada la claridad de la norma constitucional, que faculta al legislador para reglamentar las profesiones y la exigencia de títulos de idoneidad, siendo el propio precepto constitucional, el límite de estas facultades. Lo mismo que para asignarles, a través de la ley, a los colegios o asociaciones de profesionales, funciones públicas, partiendo, en todo caso, de sus propias diferencias. Resulta, entonces, pertinente transcribir el artículo 26 de la Carta:

"Artículo 26.- Toda persona es libre de escoger profesión u oficio. La ley podrá exigir títulos de idoneidad. Las autoridades competentes inspeccionarán y vigilarán el ejercicio de las profesiones. Las ocupaciones, artes y oficios que no exijan formación académica son de libre ejercicio, salvo aquellas que impliquen un riesgo social. 

"Las profesiones legalmente reconocidas pueden organizarse en colegios. La estructura interna y el funcionamiento de éstos deberán ser democráticos.

"La ley podrá asignarles funciones públicas y establecer los debidos controles."

Con base en este precepto constitucional, es fácil observar que no se agota la facultad del legislador por el hecho de que una ley reglamente, en forma general, una profesión, y, otra ley, de manera específica, entre a reglamentar a algunas ramas de esa profesión. Sobre este aspecto concreto, cabe recordar que en la sentencia C-251 de 1998, se dijo que la función de expedir reglamentos de las profesiones, es una atribución que el legislador siempre podrá ejercer, y corresponde a su función ordinaria. En lo pertinente, la providencia mencionada dice : "La función de expedir los reglamentos de las profesiones supone que el Estado, partiendo de la garantía constitucional de su ejercicio, y sin que por ello perturbe su núcleo esencial, introduzca las reglas mínimas que salvaguarden el interés de la comunidad y simultáneamente el de los profesionales del ramo correspondiente. Esa atribución [expedir reglamentos de las profesiones] siempre podrá ser ejercida por el legislador, en cumplimiento de la disposición contenida en el artículo 26 de la Carta, como algo ordinario y no excepcional, lo que significa que se halla dentro de los presupuestos tomados en cuenta por el Constituyente respecto de la función estatal, no siendo entonces lógico atribuirle un carácter distinto del que corresponde al corriente desarrollo de la tarea legislativa. (...)" (C-251 de 1998, Magistrados ponentes : doctores Alejandro Martínez Caballero y José Gregorio Hernández Galindo)

Entonces, no puede prosperar el cargo presentado por el demandante, que considera que por existir una reglamentación, general y anterior, de la profesión de la ingeniería, es inconstitucional que el legislador cree una reglamentación específica para determinadas ramas. Esto no viola la Carta. Además, es al Congreso y no a la Corte, al que le corresponde establecer si es mejor o no para el país, el que existan una o varias asociaciones de profesionales.
Competencia del legislador 
para reglamentar profesiones 

Dice el artículo 26 de la carta: 

"Artículo 26. Toda persona es libre de escoger profesión u oficio. La ley podrá exigir títulos de idoneidad. Las autoridades competentes inspeccionarán y vigilarán el ejercicio de las profesiones. Las ocupaciones. Artes y oficios que no exijan formación académica son de libre ejercicio, salvo aquellas que impliquen "un riesgo social". 

"Las profesiones legalmente reconocidas pueden organizarse en colegios. La estructura interna y el funcionamiento de estos deberán ser democráticos".

"La ley podrá asignarles funciones públicas y establecer los debidos controles. 

La función de expedir reglamentos de las profesiones es una atribución que el legislador siempre podrá ejercer, y corresponde a las funciones ordinarias del Congreso. Ha dicho la Corte Constitucional que: "La función de expedir los reglamentos de las profesiones supone que el Estado, partiendo de la garantía constitucional de su ejercicio, y sin que por ello perturbe su núcleo esencial, introduzca las reglas mínimas que salvaguarden el interés de la Comunidad y simultáneamente el de los profesionales del ramo correspondiente. Esa atribución de expedir reglamentos de los profesionales, siempre podrá ser ejercida por el legislador, en cumplimiento de la disposición contenida en el artículo 26 de la Carta como algo ordinario y no excepcional. Lo que significa que se halla dentro de los presupuestos tomados en cuenta por el Constituyente respecto de la función estatal, no siendo entonces lógico atribuirle un carácter distinto del que corresponde al corriente desarrollo de la tarea legislativa. (...)" (C-251 de 1998). 

Articulado que se propone:

Mediante esta iniciativa legal se pretende reglamentar la especialidad médica de la Cirugía Plástica y la prohibición de su práctica en menores de edad, entendiendo dentro de esta denominación sus aspectos reconstructivo y estético, mediante normas que determinan su naturaleza y relación con otras especialidades disposiciones que aluden a su ejercicio, funciones y derechos de los especialistas y normas sobre organización y control de la especialidad. 

Se definió el ámbito de la especialidad, en forma precisa, discriminada y comprensiva. Se dispone claramente quién podrá ejercer la especialidad de Cirugía Plástica, entendiendo dentro de esta, los aspectos reconstructivo y estético, protegiendo los derechos de los especialistas colombianos en relación con los extranjeros y sin afectar la labor que pueden realizar los médicos que, en ausencia del especialista, con la limitante propia de su formación, atienden una emergencia grave comprobada, en el área reconstructiva y de acuerdo con los niveles de atención estipulados por las normas del Sistema General de Seguridad Social. 

Se regula el tema del registro de títulos para ejercer lícitamente la especialidad en el territorio nacional, de conformidad con las disposiciones vigentes sobre la materia. Se ha tenido en cuenta que el gobierno ha delegado ante Secretarías de Educación Departamentales esta función y no vemos que sea necesario volver a centralizar el asunto. Por otra parte, esta norma concuerda con el artículo 26 del proyecto de profesiones médicas. 

La iniciativa dispone sobre la interdisciplinariedad con unas especialidades quirúrgicas de modo que las regulaciones del proyecto se entienden sin perjuicio del derecho que le asiste a los demás especialistas quirúrgicos para llevar a cabo los procedimientos reconstructivos que sean necesarios para el ejercicio de su especialidad. 

Finalmente se crea el Comité Nacional de Cirugía Plástica, con carácter asesor, consultivo y de control del ejercicio de la especialidad, que sirva de organismo promotor de la especialidad, apoyo al Gobierno Nacional y auxiliar de la justicia y se establece un régimen de sanciones especiales para el ejercicio ilegal de la especialidad.
Debo por último aclarar a los honorables Congresistas, que el proyecto se ajusta en su totalidad con la legislación general de la medicina y las nuevas instituciones que se crean.

Igual pronunciamiento lo efectuó la Honorable corte Constitucional cuando en Sentencia C-509/99 expresó:
“VI. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

2. Competencia exclusiva del legislador para disponer, por vía general, lo relativo a la exigencia de títulos de idoneidad. Posibilidad de que el reglamento desarrolle  aspectos instrumentales sobre expedición de títulos. Alcance de la potestad  reglamentaria. Autonomía del Presidente  de  la  República en el ejercicio de la función constitucional de reglamentar las leyes

El  artículo  26 de la Constitución Política consagra, en cabeza de toda persona, el derecho fundamental a escoger libremente profesión u oficio.

Desde  luego,  el  ejercicio  de  esa libertad está supeditado por la misma norma a la reglamentación que establezca el legislador y éste goza de atribuciones para resolver cuándo  una  determinada  actividad profesional o un oficio, por implicar riesgo social, exigen la expedición de títulos de idoneidad  que  aseguren  a la ciudadanía una suficiente y adecuada preparación de quienes lo han obtenido, previo el cumplimiento de los requisitos que la propia ley habrá de señalar.

Por lo que concierne al ámbito de regulación propio de la ley, la importancia y necesidad de ésta se derivan no solamente del artículo 26 sino de los artículos 1o. y 2o. de la Constitución y de su mismo Preámbulo, en cuanto resulta ser el instrumento jurídico adecuado al establecimiento de condiciones mínimas indispensables para que el derecho de cada individuo a escoger y ejercer una profesión no afecte a la comunidad, la cual podría verse gravemente lesionada si a todos fuera factible la práctica de actividades en materia tan delicada como la atención de la salud humana sin la previa preparación académica y científica.

Consecuencia de esa elemental precaución es la facultad conferida por el Constituyente al legislador en el sentido de reconocer las profesiones, exigir títulos de idoneidad, contemplar para ellas una previa formación académica y calificar como de riesgo social  las ocupaciones y los oficios que, aún sin requerir esa formación, demanden especiales controles o cuidados habida cuenta de sus peculiares características o del peligro que su desempeño representa". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Tercera de Revisión. Sentencia T-408 del 8 de junio de 1992. M.P.: Dr. José Gregorio Hernández Galindo).

Ha manifestado también:
"En cuanto atañe a la libertad de ejercer profesión u oficio, que interesa específicamente en este proceso, la función de reglamentación a cargo del legislador, que por su naturaleza tiene que cumplirse teniendo en cuenta las características propias de cada ocupación, implica, como su objeto lo indica, el establecimiento de unas reglas adecuadas a los fines que cada una de ellas persigue, mediante las cuales es necesario estatuir requisitos mínimos de formación académica general y preparación particular en la carrera de que se trata; normas sobre expedición de títulos que garanticen la idoneidad profesional y la forma de acreditarlos ante el público; disposiciones concernientes a las prácticas y experiencias iniciales del recién egresado; exigencias y límites aplicables a quien -debidamente autorizado- ejerce todavía sin título y, desde luego, la espina dorsal de la reglamentación, que consiste en el régimen jurídico aplicable al desempeño de la profesión, dentro del cual a la vez resulta ineludible el señalamiento de principios y pautas, la tipificación de faltas contra la ética en el campo de actividad correspondiente y la previsión de las sanciones que habrán de ser impuestas a quien incurra en ellas". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-002 del 14 de enero de 1993. M.P.: Dr. José Gregorio Hernández Galindo).

Ahora bien, en esta materia la regla general es la libertad y la excepción las restricciones. De modo  que, si la ley no exige títulos de idoneidad, la profesión o el oficio deben poderse ejercer, claro está bajo la vigilancia y el control del Estado, el cual, a través de la Administración, está llamado a garantizar que con él no se cause daño a las personas ni se perturbe el orden jurídico.

Justamente en razón de ese criterio  constitucional, que hace prevalecer la libertad, la exigencia de títulos de idoneidad es una excepción de estricto alcance. Y, en garantía de aquélla, sólo el legislador está autorizado para prever los requisitos ordenados a la formación de los profesionales que deben obtener título, y para hacerlo indispensable con miras al ejercicio efectivo de la correspondiente actividad.

Tal competencia del Congreso es indelegable.

Y ya ha definido la Corte que, si el Constituyente reserva un asunto al exclusivo resorte del Congreso de la República, mediante la ley, su regulación no puede transferirse al Presidente de la República ni a otras  autoridades, salvo las facultades extraordinarias, en los casos y con las exigencias que la Constitución contempla, circunstancias en las cuales, si bien es cierto actúa orgánica  y formalmente el Gobierno, materialmente obra el legislador.

Repite la Corte:

"...la función legislativa -salvo la expresa y excepcional posibilidad de otorgar facultades extraordinarias al Presidente de la República (artículo 150, numeral 10, C.P.)- no puede ser entregada por el Congreso al Gobierno y menos todavía a otros organismos del Estado, así gocen de autonomía, ya que ésta únicamente es comprensible en nuestro sistema jurídico bajo el criterio de que se ejerce con arreglo a la ley.

Entonces, si el Congreso se desprende de la función que le es propia y la traspasa a otra rama del poder público, o a uno de sus órganos, viola el artículo 113 de la Constitución, que consagra, sin perjuicio de la colaboración armónica, la separación de funciones. Una norma que contravenga este principio despoja a las disposiciones legales de su estabilidad y les resta jerarquía". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-564 del 30 de noviembre de 1995. M.P.: Dr. José Gregorio Hernández Galindo).

Esta doctrina ha sido reiterada recientemente por la Corte, entre otras, en las sentencias C-136 del 4 de marzo y C-372 del 26 de mayo de 1999.

Ha reiterado la Corte Constitucional en Sentencia C-064/02:
Facultad del Congreso para regular el ejercicio de las profesiones

“10.- Esta Corte ha tenido la oportunidad de pronunciarse en numerosas oportunidades sobre la facultad que tiene el Congreso de exigir títulos de idoneidad para el desarrollo de ciertas actividades (C art. 26), y ha establecido que en las profesiones, la regla general es la inspección y vigilancia por parte de las autoridades competentes.” 

“En el presente caso, el Legislador busca reducir el riesgo social del ejercicio de esta profesión, exigiendo la idoneidad de quienes ejerzan las actividades propias de los Instrumentadores Quirúrgicos, la cual, en su opinión, sólo se obtiene luego de cursar los estudios correspondientes a esta profesión, descartando de plano otras profesiones afines. La finalidad que persigue el Legislador con la medida diferenciadora es entonces legítima a la luz de la Constitución, pues ésta establece en su artículo 26 la potestad del legislativo para exigir títulos de idoneidad y establecer limitaciones al libre ejercicio de las profesiones, en aras de la prevención del riesgo social. Y es claro que el manejo de instrumentos en salas de cirugía o de equipos salud de alta tecnología son actividades que generan importantes riesgos sociales, pues podrían afectar la salud y la vida de los pacientes que acuden a esos servicios. Por tanto, el legislador actuó de acuerdo con sus competencias para satisfacer una exigencia constitucional.”

PROHIBICIÓN DE CIRUGÍAS ESTÉTICAS CON FINES DE EMBELLECIMIENTO EN MENORES DE 18 AÑOS.

Avocada por la situación actual en que se encuentran los menores de 18 años y ante los estándares de belleza exterior que se promueven para la aceptación social y laboral, soslayando la belleza interior y valores que dignifican al ser humano; me he permitido incorpora en el presente proyecto de ley, aspectos atinentes a la priorización  del derecho a la vida y a la salud de los menores de edad, ante lesiones y muertes producidas en la mayoría de los casos en los silencios de los quirófanos, sin conocerse la causa real de la morbimortalidad de una amplia franja de jóvenes, por el sometimiento a cirugías estéticas en la búsqueda del embellecimiento que trae el mercado publicitario y por ende, técnicas quirúrgicas invasivas que propendan por la pérdida del peso corporal en menores de 18 años, con repercusiones nefastas que conllevan a aumentar la   problemática de salud pública en el país, como la muerte  de dos hermanas en Neiva (Huila), una de ellas de quince años de edad.  

La presión social que ejercen los padres sobre los adolescentes, unida a la presión de algunos padres y representantes legales y la tiranía de la moda provoca en el menor una culpabilidad irremediable por el aspecto físico que se tiene. Si a esto se le añade la impotencia por superar el problema, encontramos una gran cantidad de niños que por angustia y frustración pueden llegar al suicidio y otras causas de muerte por anorexia.  

Para tal efecto, esta iniciativa, permite revisar nuestro ordenamiento jurídico y ajustarlo en el ámbito penal a las situaciones actuales en cuanto a las intervenciones quirúrgicas en cirugía plástica estética se refiere, cuando esta se practique en menores de 18 años. 

 El alcance de la norma, conlleva a que el menor de edad es un ser humano sano, sin patologías, congénitas, genéticas o reconstructivas que amerite una cirugía estética. Sin embargo, a pesar de adolecer de estas situaciones que requieren en un momento dado del campo de aplicación del cirujano plástico o del profesional de la salud que esté legalmente autorizado para intervenir quirúrgicamente, no obstante, se somete a una cirugía plástica solamente con fines de embellecimiento físico.  

La regla general de acuerdo a la literatura científica, es que biológica, psicológica, somática y psíquicamente, el menor de 18 años se encuentra  en los procesos de desarrollo para posteriormente convertirse en adulto, con perspectivas de ser humano sano, con crecimiento normal de sus órganos internos y externos que constituyen su genotipo y fenotipo respectivamente. Pero, en el evento de que prematuramente se intervenga a través de estas cirugías  en su cuerpo humano, se interrumpe palmariamente  su proceso de desarrollo normal  con métodos invasivos que modifican totalmente su estructura humana, con connotaciones físicas, psíquicas y psicológicas produciéndose una deformación en su estructura física que no tiene otra denominación  que deformidad permanente.  En tal virtud, que permanentemente la lesión persistirá hasta el fin de la vida biológica de ese ser humano menor de 18 años, en el evento de que pueda sobrevivir a la intervención quirúrgica en mención.
Sino sobrevive el menor de edad a la respectiva cirugía estética, se observa que el que interviniere a ese menor contraviniendo la tipificación penal taxativa en el parágrafo del artículo 113 que se adiciona con la presente iniciativa, queda inmersa su conducta en el homicidio culposo y de la misma manera, cualesquiera de las sanciones que el capitulo tercero, de las lesiones personales contempla, cuando la conducta de quien controvierta esa normatividad quede inmersa en ese tipo penal. 
Al incorporar la cirugía plástica estética con fines de embellecimiento en menores de 18 años, a la categoría de delito de lesiones personales en la modalidad de deformidad física permanente, se disminuirá la problemática de salud pública en Colombia, la prostitución infantil, deserción escolar, el mercado de los pederastas y trata de blancas, aumentando las estadísticas de jóvenes sanos útiles a la sociedad, fomentándose igualmente la educación en valores tendientes a la dignidad humana, priorizando la intelectualidad, la ciencia y la tecnología como un beneficio social, dejando de lado las discriminaciones por nuestras características físicas, así como lo contempla la Declaración de la UNESCO sobre el genoma humano y los derechos humanos del año de 1997. 

ASPECTOS PSICOLOGICOS DE LA CIRUGIA PLASTICA. 

Una de las principales preocupaciones a lo largo del tiempo y el transcurrir histórico ha sido la de mantener una imagen aceptable y en muchos casos resaltante dentro de su conglomerado social en las diferentes regiones y étnias del universo. 
Con la evolución de la ciencia en el campo de la medicina surge la especialidad quirúrgica que trata de la reconstrucción funcional y estética de los tejidos. En este sentido surgen los términos de cirugía reconstructiva, reconstructora, estética, reparadora, cosmética, que se agregan con frecuencia  al nombre genérico de cirugía plástica. Son adjetivos que se refieren a diferentes ramas o aspectos de esa especialidad. 

La cirugía plástica abarca todas las regiones del organismo.  Se divide en: Cirugía de piel, craneomáxilofacial, craneórbitofacial, de la mano y del miembro superior, del tronco, de los órganos genitales externos, de los miembros inferiores y por ende la cirugía estética. 

Se entiende por cirugía estética como parte del campo de aplicación de la cirugía plástica, que trata las correcciones corporales que tengan que ver con el embellecimiento de la persona, sin interferencia en la función. 

A través de la cirugía estética pueden corregirse muchos defectos corporales, rejuvenecer físicamente a los pacientes, aplicarles injertos o trasplantes del cuero cabelludo para calvicies, corregir senos, resecar grandes panículos adiposos en casos de obesidad, cicatrices, arrugas de cara, mano, inyectar grasa, liposucción y demás (Millard, 1986). 

Los valores sociales influyen mucho en la imagen del cuerpo, y es una parte importante de su autoestima. Los medios proyectan la impresión que existe de ciertas normas de apariencia. Esto conduce a menudo a individuos a compararse con personas de las películas, de la televisión, o de las revistas. La mayoría de la gente tiene preocupaciones relacionadas con la apariencia; sin embargo, si la preocupación del paciente requiere ayuda e interfiere con el funcionamiento social u ocupacional, se considera patológico. 
Surgió una patología desde el año de 1997, reconocida formalmente, como dismorfia corporal, que se define como la preocupación imaginaria por un pequeño o leve defecto en la apariencia física. Esta preocupación causa mucho nerviosismo e impide un buen desempeño en la vida social, ocupacional y en otras áreas de desempeño de la persona.  Otro desorden, tal como el descontento en la imagen del cuerpo (como es la anorexia nerviosa), no puede explicar esta preocupación. 

Una de las primeras referencias sobre este desorden fue descrita en Europa hace más de cien años. Morselli describió personas con una sensación subjetiva de fealdad o con un defecto físico leve, considerado anormal por el paciente pero imperceptible por otros. El indicó que estas personas se sentían miserables, eran atormentadas por su defecto imaginario y continuamente tenían pensamientos relacionados con este defecto en cualquier situación.
En tal virtud, el pelo, o la nariz es el motivo de preocupación más común, los cuales son afectados con dismorfia corporal que les produce condiciones coexistentes tales como desorden obsesivo compulsivo,  depresión importante, desilusión, o fobia social.  Aproximadamente 2-7% de los pacientes que buscan cirugía plástica tienen dismorfia corporal. 

El paciente que experimenta con la cirugía plástica, es infeliz   con los resultados y encontrará generalmente, otra parte del cuerpo para operarse o continuará siempre pensando en el sitio postoperatorio. Estos pacientes tienen una excesiva preocupación con un leve o imaginario defecto de una parte especifica del cuerpo que resulta en alejamiento social, académico u ocupacional, que se diferencia de la anorexia nerviosa que implica una preocupación total  de la forma y peso del cuerpo. 

La dismorfia corporal comienza en la adolescencia, pero no se diagnostica durante muchos años y tiene generalmente un curso continuo y se presenta de igual manera en hombres y mujeres y puede manifestarse en otros desordenes psiquiátricos incluyendo la esquizofrenia, la depresión, la psicosis hipocondríaca y la neurosis severa. 

Científicamente se ha comprobado que los síntomas adicionales de la dismorfia corporal son: 

· Comparar frecuentemente su aspecto con el de otros. 

· Verificar a menudo su apariencia en espejos u otros sitios de reflejos o evitarlos. 
· Ocultan el defecto percibido con la ropa o maquillaje. 

· Buscar cirugía estética, tratamiento dermatológico o cualquier tratamiento médico sin necesitarlo. 

· Justificación de su apariencia. 

· Realizar dietas excesivas. 

· Evitando situaciones sociales donde se perciba el defecto. 
· Fracaso laboral por la apariencia.  

· Ansiedad por el defecto.  

· Infelicidad por los resultados de las cirugías.  

LA CIRUGIA PLASTICA EN LA LEGISLACION COLOMBIANA 


El acto médico es un hecho del hombre específicamente capacitado en esta ciencia, que acarrea consecuencias porque se realiza voluntariamente y tiene por objeto la vida o la salud de otro hombre, denominado paciente, de manera que el resultado del actuar médico siempre tendrá que ver con la Ley, por incidir sobre un sujeto de derecho; por afectar los derechos del paciente que se ha puesto en sus manos. Por lo tanto previamente a las cirugías debe advertir de los posibles riesgos y complicaciones inherentes al mismo. 
La cirugía plástica es la excepción del ejercicio médico en cuanto a que no considera una obligación de resultado.
En la legislación colombiana, todo procedimiento, diagnóstico, tratamiento invasivo o no, deberá acompañarse de la autorización de los pacientes y sus representantes legales, en forma clara, detallada y escrita, sobre los riesgos y posibles complicaciones de la cirugía plástica; así lo expresa la Ley 23 de 1981, donde no se garantiza ningún resultado y por ende en nuestra legislación la cirugía plástica se considera como una obligación de medio. Lo que quiere decir, que es que se está sujeto al azar cuando prestamos nuestro consentimiento para someternos a una cirugía estética y en el caso de los menores de 18 años, cuando los padres o representantes consienten en que se haga.
La Corte Constitucional en sus jurisprudencias ha reiterado el derecho a la vida y el derecho de los niños como premisa fundamental de la dignidad humana. La presente iniciativa, parte de esos postulados constitucionales que se refieren al derecho a la vida, la integridad física, y la salud;  de la misma manera, el cuidado, amor, educación y cultura como derecho fundamental de los niños y obligación de la familia, la sociedad y el Estado de asistir y proteger al niño para su desarrollo armónico y pleno ejercicio de sus derechos tal como lo contempla el artículo 11, 44 y concordantes de la Carta Política. 

Debido a la proliferación de cirugías plásticas en menores, se observa que en la mayoría de los casos estas ocasionan lesiones y muertes en el menor, aunque no se registren estadísticas fidedignas en razón de que salvo denuncia se puede determinar la verdadera causa de las muertes, cuando sean llamados los peritos judiciales a dictaminar; pero, la regla general es que el deceso se presenta por la patología que el paciente presenta al final de su vida. Por ejemplo, problemas cardiacos, o depresión respiratoria. 

Es menester traer como ejemplo, que la providencia de fecha 2 de febrero de 2007, el Juzgado Quinto Penal del Circuito, condenó en primera instancia  a dos profesionales de la salud,  a un médico especialista en Cirugía Plástica y al anestesiólogo que lo acompañó en el proceso quirúrgico. El cirujano fue condenado  por el delito de homicidio culposo de dos hermanas, una de ellas de 15 años; con pena de  cincuenta meses de prisión y ocho mil pesos de multa como pena principal   y suspensión del derecho a ejercer su profesión de médico e inhabilitación para el derecho y funciones públicas por un término igual al de la pena de prisión. El anestesiólogo recibió como condena treinta y cinco meses de prisión, seis mil pesos de multa, suspensión del derecho a ejercer la profesión de médico e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas.
Las jóvenes quienes de acuerdo a los protocolos de necropsia, “fallecen súbitamente en el post-operatorio de una lipoescultura por causas materia de estudio”, de acuerdo a lo aportado al expediente número 41001-31-04-005-2003-00083-00, cuyas piezas procesales señalan: 

“El perito forense del Instituto de Medicina Legal, previo estudio del expediente y consultada la literatura médica, expresó que tras discusión en junta de peritos, la muerte se produjo por embolismo graso masivo y error medicamentoso. Se cotejaron los medicamentos aclarando que los medicamentos administrados y los que figuraban en las facturas y se estableció la aplicación de Tramal en el postoperatorio. ….pero aclara que en un paciente adulto una ampolla no produce depresión respiratoria fatal  o muerte….En la segunda hipótesis se detectó grasa en muchos de los vasos sanguíneos lo cual confirma el diagnóstico de embolismo graso masivo  por insuficiencia  respiratoria aguda ocasionada por este”. 

“En declaración, la madre de las occisas manifiesta que antes de la cirugía el médico le dijo que no había ningún riesgo, ella insistió en que la menor acababa de cumplir 15 años y él reiteró que no había peligro, que eso podría ser en mujeres de 30 o 35 años en adelante y que en tres días estarían recuperadas y entonces ella accedió a que se sometieran al procedimiento. Dijo que según otros cirujanos la recuperación era demorada y no entiende porque una cirugía de estas puede ser ambulatoria. 

El Cirujano en su indagatoria respondió que “su responsabilidad va hasta la terminación de la cirugía…..” “El perito concluyó que la sala de recuperación no estuvo adecuadamente equipada, ni tiene espacio suficiente para atender este tipo de emergencias, y como las pacientes fueron entubadas, considera que los manómetros existentes no dan el flujo de oxigeno necesario para hacer frente a esta emergencia”. 
De la misma manera el Tribunal de Ética sancionó disciplinariamente al Cirujano quien había sido investigado anteriormente por hechos semejantes con resultado de muerte de paciente por cirugía estética, determinadas como fallas en el acto médico.                                             
Del caso anterior se colige, que es imperante a la luz del derecho a la vida y a la protección de la integridad física de los menores, prohibir  toda cirugía plástica tendiente al embellecimiento físico con el fin de evitar a través de estas intervenciones quirúrgicas innecesarias  los   riesgos  a que queda sometida nuestra juventud, como futuro y soporte humano del desarrollo de nuestra Nación, recordando, que la salud no es sólo la ausencia de enfermedad, sino un bienestar físico, psíquico, social y económico, así como lo establece el concepto de la Organización Mundial de la Salud.

Responsabilidad civil, ética y penal  de los cirujanos plásticos
a.- De carácter civil:

Los cirujanos plásticos pueden comprometer su responsabilidad cuando al realizar actos propios de su profesión, se producen daños en la integridad física o moral de los pacientes que han estado bajo su tratamiento. Esta responsabilidad, tiene diversas esferas. 

Es decir, por un acto propio de la profesión de cirugía plástica que haya ocasionado un perjuicio material o moral a un paciente, los médicos cirujanos plásticos pueden ser juzgadas ante la jurisdicción civil, penal, o ser sujetas a un proceso disciplinario.

En los siguientes párrafos, nos ocuparemos de una de estas esferas de la responsabilidad, como lo es la responsabilidad civil.
La responsabilidad civil, es aquella que surge como consecuencia del deber que tienen todos los ciudadanos de asumir la obligación de reparar los daños que hayan ocasionado con su conducta. Esta responsabilidad, se concreta en una indemnización de perjuicios. Así las cosas, cuando se presenta un daño en la salud del paciente, hay una conducta culposa del cirujano plástico y hay una relación de causalidad entre el acto médico y el daño padecido por el enfermo, se puede producir una condena de responsabilidad civil, la cual se materializa en una suma de dinero, la cual debe ser pagada por este profesional. Es decir, la declaratoria de responsabilidad, es realizada por un juez civil, cuando en el caso que se estudia confluyen los siguientes elementos: 
1- Conducta culposa del cirujano plástico, 
2- Daño padecido por el paciente y 
3- Relación de causalidad entre el acto médico y el daño del paciente. 

La conducta del cirujano plástico es culposa, cuando en ella concurren a su vez alguno o algunos de los siguientes factores: la impericia, la negligencia, la imprudencia o la violación de reglamentos. 
La imprudencia se configura cuando el especialista cirujano plástico actúa injustificadamente en forma apresurada, sin realizar un juicio previo respecto de los posibles resultados que comporta el acto médico cuestionado. 

La negligencia se presenta cuando el médico cirujano plástico no despliega la conducta que le era exigible dados sus conocimientos y posibilidades frente al acto de médico en cuestión. La negligencia ocurre en el caso en el cual, el profesional médico cirujano plástico, teniendo los conocimientos necesarios para la realización de un procedimiento determinado y estando posibilitado materialmente para realizarlo, no lo hace. 
La impericia se presenta cuando el cirujano plástico realiza un acto médico sin tener los conocimientos, la habilidad o la experiencia necesaria para llevar a cabo en forma adecuada el procedimiento, el tratamiento o el cuidado requerido. En principio, la pericia se presume gracias a la acreditación de idoneidad que comporta el título profesional; sin embargo, dada la naturaleza evolutiva del conocimiento científico, el cirujano plástico debe acreditar su idoneidad mediante la realización de cursos, seminarios u otras actividades pedagógicas tendientes a la actualización y perfeccionamiento de sus conocimientos. 

Finalmente, la violación de reglamentos se presenta cuando el cirujano plástico por acción u omisión, viola las disposiciones legales y reglamentarias que gobiernan el ejercicio de su profesión y que exigen de éste un comportamiento específico dentro de un contexto normativo, el cual se haya integrado básicamente por la la presente Ley, por el manual de funciones, por los protocolos y guías de manejo de los pacientes. 
b.- Responsabilidad ética:
La característica fundamental del Código de ética Médica, se establece como un conjunto de normas destinadas a proteger el responsable, correcto y honesto ejercicio de la medicina, a la vez que garantiza a la sociedad en general el cumplimiento de los principios sobre los cuales descansa una adecuada relación médico-paciente.

c.- Responsabilidad penal:

Artículo 1º. Adicionase un parágrafo al artículo 113 del Código Penal, que quedará así: 

Artículo 113. Deformidad. Si el daño consistiere en deformidad física transitoria, la pena será de prisión de uno (1) a seis (6) años y multa de quince (15) a veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Si fuere permanente la pena será de prisión de dos (2) a siete (7) años y multa de veintiséis (26) a treinta y seis (36) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
Si la deformidad afectaré el rostro, la pena se aumentará hasta en una tercera parte. 

Parágrafo: Toda cirugía plástica estética con fines de embellecimiento que se practique en menores de 18 años se considera deformidad permanente. 

Artículo 2: Adicionase el numeral 13 del artículo 32 del Código Penal, que quedará así: 
Artículo 32. Ausencia de Responsabilidad. No habrá lugar a responsabilidad penal cuando. 
1. En los eventos de caso fortuito fuerza mayor. 

2. Se actúe con el consentimiento válidamente emitido por parte del titular del bien jurídico, en los casos en que se puede disponer del mismo. 

3. Se obre en estricto cumplimiento de un deber legal. 

4. Se obre en cumplimiento de orden legítima de autoridad competente emitida con las formalidades legales. 

  No se podrá reconocer la obediencia debida cuando se trate de delitos de           genocidio, desaparición forzada y tortura.
5. En los eventos de caso fortuito fuerza mayor. 

6. Se actúe con el consentimiento válidamente emitido por parte del titular del bien jurídico, en los casos en que se puede disponer del mismo. 

7. Se obre en estricto cumplimiento de un deber legal. 

8. Se obre en cumplimiento de orden legítima de autoridad competente emitida con las formalidades legales. 

  No se podrá reconocer la obediencia debida cuando se trate de delitos de           genocidio, desaparición forzada y tortura.
8. Se obre en legítimo ejercicio de un derecho, de una actividad lícita o de un cargo público. 

9.  Se obre por la necesidad de defender un derecho propio o ajeno contra injusta agresión actual o inminente, siempre que la defensa sea proporcionada a la agresión. Se presume la legítima defensa en quien rechaza al extraño que, indebidamente, intente penetrar o haya penetrado a su habitación o dependencias inmediatas. 

10.  Se obre por la necesidad de proteger un derecho propio o ajeno de un peligro actual o inminente, inevitable de otra manera que la gente no haya causado intencionalmente o por imprudencia y que no tenga el deber jurídico de afrontarlo. 
El que excede los límites propios de las causas consagradas en los  numerales 3, 4, 5, 6 y  7 precedentes incurrirá en una pena no menor de la sexta parte del mínimo ni mayor de la mitad del máximo de la señalada para la respectiva conducta.
11.  Se obre bajo insuperable coacción ajena. 

12.  Se obre impulsado por un miedo insuperable. 

13. Se obre con error invencible de que no concurre en su conducta un hecho constitutivo de la descripción típico o que concurre los presupuestos objetivos de una causal que excluya la responsabilidad. Si el error fuere vencible la conducta será punible cuando la ley la hubiere previsto como culposa. 

Cuando la gente obre en un error sobre los elementos que posibilitarían un tipo penal más benigno, responderá por la realización del supuesto de hecho privilegiado.
14. Se obre con error invencible de la licitud de la conducta. Si el error fuere vencible la pena se rebajará a la mitad. Para estimar cumplida la conciencia de la juridicidad basta que la persona halla tenido la oportunidad, en términos razonables, de actualizar el conocimiento de lo injusto de su conducta. 

15. El error invencible sobre una circunstancia que diere lugar a la atenuación de la punibilidad dará lugar a la aplicación de la diminuente. 
16. Cuando la cirugía plástica estética con fines de embellecimiento en menor de 18 años se practicaré por motivos de carácter reconstructivo, genético o congénito
Con los anteriores fundamentos, me permito dejar a consideración del Congreso de Colombia, el presente proyecto de Ley “Por medio de la cual se reglamenta la especialidad Médico-Quirúrgica de Cirugía Plástica,  se establecen prohibiciones para la práctica de la cirugía  estética y/o cosmética con fines de embellecimiento en menores de 18 años, y se dictan otras disposiciones” esperando el apoyo y solidaridad en tan importante tema que demanda la sociedad colombiana.
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